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CAPÍTULO 1
DEL ORGANISMO Y SU NATURALEZA

Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social la
preservación, fomento, difusión y reconocimiento de la labor realizada
por los artesanos ceramistas a través de la planeación, organización
y realización futura e ininterrumpida del evento Premio Nacional de

la Cerámica por parte del H. Ayuntamiento de Tlaquepaque, en fiel
seguimiento de una tradición importante que le ha dado proyección
a nivel nacional, entendiéndose, para efectos del presente reglamento,
como:

l.-Artesanía cerámica.- Una de las más antiguas y difundidas,
consistente en lafabricación de objetos, tanto utilitarios como artísticos
y decorativos, a base de arcilla cocida, tanto a bajas como a altas
temperaturas, que pueden ser decorados con diferentes colores,
motivos y materiales complementarios.

Artículo 2.- Para el cumplimiento de los fines que señala este
ordenamiento, se crea un organismo público descentralizado con
personalidad jurídica y patrimonio propias, con domicilio en el Museo
Municipal del Premio Nacional de la Cerámica "Pantaleón Panduro"
del Centro Cultural, de Eventos y Exposiciones "El Refugio ", de la
cabecera municipal de Tlaquepaque y que se denominará Patronato
del Premio Nacional de la Cerámica, al que en adelante mencionaremos
como El Patronato.

CAPÍTULO 11
DE LOS OBJETIVOS DEL PATRONATO

Artículo 3.- El Patronato tendrá como objetivos principales:
la planeación, organización realización y desarrollo del Premio
Nacional de la Cerámica, cuidando en todo momento su preservación,
buena imagen y el prestigio que este importante evento ha alcanzado,
procurando que su difusión y acertada organización le impriman un
mayor renombre a nivel nacional e internacional. De igual manera,
el Patronato realizará actividades tendientes a asegurar que la
celebración del Premio Nacional de la Cerámica se lleve a cabo
anualmente como un instrumento para:
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L- Ofrecer a los artesanos ceramistas de la República Mexicana
el marco de estímulo, promoción, capacitación, reconocimiento y
desarrollo de su actividad.

1I.- Consolidar un centro nacional de reunión, enlace y
comunicación, para los artesanos ceramistas nacionales.

lIL- Fomentar en la sociedad en general el gusto, interés
reconocimiento y respeto por las artesanías cerámicas, como parte
de los ricos valores que conforman la identidad nacional.

Artículo 4.- El Patronatotienecomo objetivos particulares:
L- Garantizar a través de la difusión y el otorgamiento de apoyos,

la amplia participación nacional de los artesanos ceramistas,
provenientes de todas las zonas de México, que cuentan con
reconocida vocación artesanal en este ramo.

IL- Fomentar la participación decidida de los artesanos en el
concurso con lo más depurado de sus producciones, en un marco de
calidad, buscando que la muestra sea representativa de la amplia
variedad y riqueza de la artesanía cerámica producida en nuestro
país.

lIL- Promover y organizar actividades de intercambio y capacitación
para los artesanos ceramistas a partir de la celebración de diferentes
eventos especializados en las materias relacionadas con esta
manifestación artesanal.

IV.- Ser el marco de reunión para el intercambio, vinculación y
fortalecimiento de los artesanos de México con la participación de

diferentes instituciones, dependencias, empresas y personas que
puedan apoyar el desarrollo de esta actividad.

CAPÍTULO 111
DE LOS ORGANOS DE BOBIERNO

Artículo 5.- Son órganos de Gobierno del Patronato del Premio
Nacional de la Cerámica:

L- EL CONSEJO DE ADMINISTRACION,
como su órgano representativo.

IL- EL DIRECTOR GENERAL,
como su órgano operativo.
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Artículo 6.- El Consejo de Administración será el máximo
órgano representativo del Premio Nacional de la Cerámica, al que

en lo sucesivo nos referimos como El Premio y estará integrado por:
/.- Un Presidente, que será el Presidente Municipal de

Tlaquepaque, Jalisco.

l/.- Un Primer Presidente Honorario y Patrocinador, que será el
Presidente de la República.

IIL- Un Segundo Presidente Honorario, que será el C. Gobernador
del Estado de Jalisco.

IV.- Un Vicepresidente, que será el Director del Instituto de la
Artesanía Jalisciense.

v.- Un Vicepresidente Honorario y Patrocinador, que será el
Presidente Municipal de Tonalá Jalisco.

VL- Un Secretario, que será el Regidor Presidente de la Comisión
de Artesanías del Ayuntamiento de Tlaquepaque.

VIl.- Un Tesorero, que será el Tesorero Municipal de Tlaquepaque.
VIIL- Un ConsejoJormado por el número, no limitado, de Consejeros

Patrocinadores que consideren conveniente integrarse a invitación
de la Mesa Directiva, los que podrán ser: instituciones y dependencias
oficiales de los diferentes niveles de gobierno, asociaciones, clubes
de servicio, empresas y personas fisicas tanto locales, como de otros
estados de La República Mexicana, interesados en apoyar el desarrollo
de El Premio con su participación o aportaciones, teniendo posibilidad
cada entidad integrada en el Consejo, de nombrar un representante
ya su respectivo suplente. Las personas fisicas podrán presentarse a

título personal y nombrar a sus suplentes, informando oportunamente

a la Mesa Directiva, quienes serán los mismos.
IX- Formará parte de El Patronato, en calidad de Consejero, el

Director del Museo Municipal del Premio Nacional de la Cerámica
"Pantaleón Panduro ", quien tendrá derecho a coz y voto en las
asambleas.

Artículo 7.- En todos los casos, las entidades o personas que
pasen aformar parte del Consejo, habrán de establecer un convenio

de participación con El Patronato y deberán enviarle notificación
por escrito para que éste integre a los representantes y sus suplentes

a su directorio.
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Artículo 8.- El cargo de miembro del Consejo de Administración
de El Patronato será honorífico y por lo tanto no remunerado, con
derecho a coz y voto los titulares, no así los suplentes, los que sólo
tendrán el derecho de voz en las sesiones y asambleas.

Artículo 9.- El Patronato celebrará sesiones ordinarias cuando
menos dos veces al año. debiendo celebrarse las asambleas en los
meses de enero y julio, pero realizará las sesiones extraordinarias
que su Presidente estime convenientes, para lo cual extenderá la
correspondiente convocatoria a través del Director General.

Artículo 10.- Para la celebración de las sesiones será necesaria
la asistencia de, cuando menos, cinco de sus miembros, las resolucionés
se adoptarán por mayoría de votos y en caso de empate, el Presidente
o quien presida las sesiones, tendrá el voto de calidad.

Artículo 11.- El Presidente de El Patronato presidirá las
asambleas y en ausencia de éste, presidirá el miembro de El Patronato
de mayor jerarquía que se encuentre presente.

Artículo 12.- Para la celebración de las sesiones ordinarias,
se requerirá que el Director General extienda la convocatoria
correspondiente con cuando menos cinco días de anticipación y en
las sesiones extraordinarias de acuerdo a la urgencia de las mismos.

Artículo 13.- En cada sesión el Secretario levantará una acta
circunstanciada, que seráfirmada por los miembros de El Patronato
que intervinieron en ella.

Artículo 14.- Son atribuciones de El Patronato.
L- Cumplir y hacer cumplir lo señalado por elpresente Reglamento.

IL- Fungir como el máximo órgano representativo de El Premio
Nacional de la Cerámica.

I/L- Conocer y aprobar el proyecto para la organización
y realización de El Premio, que le sea presentado por el Director

General. así como todos los asuntos que, de acuerdo a sus funciones,
le sean sometidos.

IV.- Conocer y aprobar las designaciones del personal que para
conformar el Comité Organizador de El Premio, le proponga el
Director General.
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v.- Apoyar las diferentes gestiones, convenios y compromisos
que establezca el Director General para el buen desarrollo de las
actividades del Comité Organizador a su cargo.

V/.- Recibir, considerar y aprobar, en su caso, el informe anual
de actividades del Comité Organizador de El Premio, que será
presentado por el Director General, conjuntamente con los estados
financieros del organismo.

VI/.- Estudiar y en su caso aproba.r los estatutos, reglamento
interno y demás ordenamientos que sean necesarios para el buen
cumplimiento de los objetivos de El Premio Nacional de la Cerámica.
VII/.- Tener la máxima representación en la concertación de

programas de trabajo como intercambios y otras actividades
conjuntas en beneficio de la actividad ceramista nacional, con la
participación de los sectores público, privado y social.

Artículo 15.- El Director General será el órgano operativo de
El Patronato junto con su equipo de trabajo, quienes conformarán el
Comité Organizador de El Premio Nacional de la Cerámica. El
Director General será designado por el Presidente de El Patronato,
quien dará a conocer su decisión al pleno durante la primera sesión
de cada año para permitir que el Comité Organizador pueda iniciar
los trabajos de planeación, organización y realización de El Premio
correspondiente a ese año.

Artículo 16.- El Presidente de El Patronato tendrá las siguientes
atribuciones:

/.- Cumplir y hacer cumplir lo establecido por el presente
Reglamento.

I/.- Convocar y presidir las asambleas de El Patronato de acuerdo
a lo señalado por este ordenamiento.

Il/.- Brindar los apoyos municipales necesarios para asegurar el
funcionamiento de El Patronato del Premio Nacional de la Cerámica,
pugnado por su desarrollo y crecimiento.

IV.- Designar o ratificar el Director General de El Premio a
principios del mes de enero de cada año de su Administración
Municipal, de manera que aquél pueda elaborar oportunamente el
proyecto de organización de la edición respectiva para presentarlo
en la primera asamblea de El Patronato.
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v.- Vigilar que los acuerdos y convenios de El Patronato, sean
cumplidos fielmente, asegurándose de brindar todos los apoyos
necesarios al Comité Organizador para el buen desarrollo de sus
labores.

V/.- Apoyar al Director General, en su carácter de Presidente
Municipal de Tlaquepaque, Jalisco, rubricando las comunicaciones
que aquél le solicite para apoyar sus labores de comunicación,
solicitud de patrocinios y apoyos, invitaciones y otras gestiones.

Artículo 17.- El Director General tendrá las siguientes
atribuciones:

/.- Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento, así como
los acuerdos y disposiciones emanados de El Patronato y su
Presidencia.

l/.- ProponeranteEl Patronato elproyectogeneral de organización
de la edición de El Premio que le corresponda.

Il/.- Dirigir, coordinar y supervisar las actividades generales del
Comité Organizador, definiendo las políticas, programación,
metodología. tiempos y protocolo que se habrán de observar. De igual
forma, determinará la convocatoria, cantidad de premios por

categoría, bolsa de premios, categorías a participar, jurado y el
programa de la ceremonia de premiación del evento.

lV.- Representar a El Patronato en la gestión y solicitud de apoyos
y patrocinios que permitan cubrir, parcial o totalmente, la bolsa de

premios a otorgarse a los artesanos ganadores, así como otras
aportaciones que ayuden a cubrir los gastos de operación del Comité
Organizador.

v.- Disponer y administrar los fondos de El Patronato para la
organización del evento a su cargo, a través del manejo de una cuenta
que le será asignada en una institución bancaria de cobertura

nacional, y de cuya utilización de fondos deberá rendir un informe al
Consejo de Administración de El Patronato en su segunda asamblea

ordinaria anual.
V/.- Establecer, a nombre de El Patronato, los convenios y

contratos comerciales y de servicio que considere convenientes y
necesarios para el buen desarrollo del evento, con representantes de
los sectores público, privado y social.
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VIL- Determinar y solicitar al Administrador de El Centro Cultural,
de Eventos y Exposiciones "El Refugio ", las áreaspropias y necesarias
para el desarrollo de las diferentes actividades de El Premio.
VIlL- Convocar a nombre del Presidente de El Patronato y asistir

a todas las sesiones, en las que tendrá voz informativapero no derecho
a voto.

IX- Proponer ante El Patronato, la designación de las personas
que considere apropiadas para ocupar los cargos que conforman el
Comité Organizador, el que tiene por objetivo principal apoyar al
Director General en las labores de planeación, organización y
realización de El Premio Nacional de la Cerámica y cuya estructura
orgánica será la siguiente:

a) Un Sub Director Operativo.- Cuyo objetivo será asistir al
Director General en la coordinación, control y supervisión de las
labores del Comité Organizador, representándolo cuando así se
requiera.

b) Un Coordinador Administrativo.- Cuyo propósito será apoyar
al Director General en la apropiada administración de los recursos
humanos, financieros, materiales, técnicos y bienes con que cuente
el Comité Organizador para el desarrollo de sus labores, así como
en la elaboración del informe financiero del evento y la memoria
completa de su organización.

c) Un Coordinador de Atención Artesanal.- Que tendrá como

funciones principales: el registro y atención de las necesidades de
los artesanos que asistan a nuestra localidad pata participar en el
certamen, de acuerdo a lo señalado en la convocatoria; la responsa-
bilidad de la custodia, manejo y seguridad de las piezas de artesanía
que sean presentadas a concurso y, principalmente de las ganadoras,
de las que hará un catálogo, para entregarlas posteriormente al
responsable del Museo Municipal del Premio Nacional de la Cerámica
"Pantaleón Panduro " para su resguardo definitivo por parte de esa

institución.
d) Un Coordinador de Relaciones y Protocolo.- Que apoyará

al Director General en: la realización de las labores de comunicación
y enlace para la gestión de apoyos por parte de instituciones, empresas
y personas que:.Con sus donativos, participaciones y contribuciones hagan

posible el desarrollo del evento.
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.Representen gremialmerlte a los artesanos participantes en el
concurso..Representen oficialmente a las instituciones que promueven y

fomentan el desarrollo de las artesanías en las entidades
federativas y localidades participantes en El Premio..Fungirán como miembros del H Jurado que habrá de calificar
las piezas participantes en el concurso..Se encargará de proporcionar la atención personalizada en

materia de anfitrionía a las personalidades foráneas, tanto
jueces como invitados especiales, que asistan a la ceremonia
de premiación, durante su estancia en nuestra localidad.. y se hará cargo de ejecutar el plan logístico que contempla el
programa, la coordinación de la maestría de ceremonias, la
recepción y atención de invitados, edecanía y otros detalles
del desarrollo de la ceremonia de premiación.

e) Dos Secretarias.- Que soportarán al Comité Directivo a través

de la atención de todas las necesidades secretariales requeridas para
lú organización de El Premio.

f) Auxiliares Operativos. - Los que el Director General considere

necesarios para apoyar la realización del evento, principalmente la
etapa alta de trabajo, es decir, cuando se tenga la presencia de los
artesanos foráneos, jueces e invitados especiales.

Artículo 18.- Con el objeto de incentivar y posibilitar la
participación de todos los artesanos ceramistas interesados. sea cual
fuere su lugar de residencia dentro de la República Mexicana y
teniendo en cuanta que en gran número de comunidades rurales o
marginadas donde esta actividad se desarrolla, los recursos
económicos no son suficientes para permitirles cubrir sus gastos de
traslado, alimentación y hospedaje. se establece el otorgamiento de
apoyos por parte de El Patronato a los representantes artesanales
que viajen hasta nuestra localidad, transportando laspiezas de otros
artesanos, a condición de que por cada mínimo de seis artesanos
foráneos se nombren dos representantes que se responsabilicen de:
la transportaciónde laspiezas que habrán de concursar; la inscripción
de las piezas a concurso a nombre de sus representados; la
reintegración de laspiezas concursantes no ganadoras a sus autores
y la recepción de lospremios obtenidos a nombre de sus representados.
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Artículo 19.- Los apoyos económicos que, en efectivo, habrá
de otorgar El Patronato a los representantes artesanales, serán
exclusivamente para cubrir sus gastos de transporte y el de las piezas
participantes, previa firma del correspo,ndiente recibo

Artículo 20.- El Comité Organizador, a través de su coordinador
de Atención Artesanal, deberá proveer de alimentación y hospedaje
a todos los representantes artesanales que asistan a El Premio,
durante su estancia en nuestra localidad.

Artículo 21.- Siendo uno de los principales objetivos de El
Patronato de El Premio Nacional de la Cerámica, el incentivar y
reconocer la labor de los artesanos ceramistas a través de la
premiación de las piezas que hayan sido presentadas a concurso
resultando ganadoras, se determina que esto será a través del
otorgamiento de premios que consistirán en cantidades en efectivo
(previamente señaladas en la convocatoria respectiva) y testimonios
impresos rubricados por el Presidente de El Patronato y su Director
General, excepto los otorgados por la Presidencia de la República:
Galardón Presidencial; el Gobierno del estado de Jalisco: Premio
Pantaleón Panduro y el H. Ayuntamiento de Tlaquepaque: Premio
Angel Carranza; que deberán ser pergaminos firmados por los
titulares de las mencionadas instituciones.

Artículo 22.- Todos los premios serán entregados a los ganadores
durante la ceremonia de premiación que marcará el final del
concurso y cuya fecha se señalará claramente en la convocatoria
respectiva y a la que serán invitados todos los representantes de El
Patronato, así como las diversas autoridades municipales. estatales
y federales que en materia de promoción del arte y la artesanía

considere el Comité Organizador.

Artículo 23.- Para posibilitar la participación de todos los
artesanos interesados, sin importar la especialidad que éstos trabajen,
se establecen las siguientes categorías cerámicas para el concurso:

I.- Categoría de Cerámica Tradicional.- En la que podrán
participar todas aquellas obras cerámicas que se elaboren con
técnicas tradicionales y netamente representativas del folelor
nacional.
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Il.- Categoría de Cerámica de Navidad.- En esta categoría
participarán todos los nacimientos, quedando libres a criterio de los
autores, las técnicas cerámicas a utilizarse en su elaboración, siempre
y cuando las representaciones se apeguen a las tradiciones y folelor

nacionales.
IlL- Categoría de Cerámica en Miniatura.- Para poder participar

en ésta categoría, los autores deberán presentar obras de cerámica,
que podrán ser piezas únicas o juegos completos, los que no
importando su técnica de elaboración no excedan en su volumen los
diez centímetros cúbicos.

rv.- Categoría de Cerámica Contemporánea.- Incluyendo en esta
categoría todas las obras elaboradas mediante procedimientos
modernos, innovadores, originales, no tradicionales y que propongan
expresiones estéticas novedosas.

v.- Categoría de Figura de Arcilla.- En este rubra se contempla
todas aquellas figuras realizadas en cualquier material cerámico y
con tema libre, las que aún cuando no clasifiquen en ninguna de las
categorías anteriormente señaladas, tengan la calidad suficiente para
su participación en opinión del H. Jurado Calificador.

Artículo 24.- La categorías para participar podrán aumentar
en el futuro a juicio de El Patronato, contemplándose no menos de
tres lugares ganadores para cada categoría y un máximo determinado
de acuerdo a la disposición económica del Comité Organizador.

Artículo 25.-Además de las categorías señaladas se establecen
los premios especiales, que son los más importantes de cada evento
y cuyo otorgamiento se hará al final de la entrega de premios a los

ganadores de las categorías de participación; éstos son:

L- El Galardón Presidencia 1.- Será el premio más importante
de todos los que serán entregados dentro del evento anual a nivel
nacional. Dicho premio será otorgado por la Presidencia de la
República a la pieza ganadora en concurso que, en opinión de los H.
Juec~s, sea la más notable de todas las participantes.

IL- El Premio Don Pantaleón Panduro.- Este premio será otorgado
por el Gobierno del Estado de Jalisco, a un artesano que, de acuerdo

al jurado calificador, se haya distinguido a nivel nacional por su
trayectoria, obra y aportación dentro de la actividad cerámica. Para
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otorgarlo se solicitará a las instituciones encargadas de la promoción
artesanal o cerámica, así como a las organizaciones gremiales
artesanales de las diferentes entidades del país, que hagan llegar
al Comité Organizador una propuesta o nominación, cada una,
acompañada de la respectiva currícula del artesano propuesto. El
H. Jurado Calificador deliberará en base a esta información para
otorgar el mencionado premio.

111.- El Premio Don Angel Carranza.- Premio otorgado por el H.
Ayuntamiento de Tlaquepaque, Jalisco al artesano más sobresaliente
a nivel estatal en materia de cerámica, tanto por su obra, como por
su destacada trayectoria. Las organizaciones artesanales, así como
las instituciones promotoras de la artesanía de todo el estado
podrán enviar sus propuestas o nominaciones al Comité Organizador,
para que el H. Jurado Calificador determine al ganador de dicho
merecimiento.

Artículo 26.- Se podrán otorgar en las ediciones sucesivas de
El Premio Nacional de la Cerámica, los premios adicionales o
complementarios (tales como premio al mejor diseño, al mejor
aprovechamiento de los materiales, etc.) que el Comité Organizador
considere convenientes, aparte de los arriba mencionados, de acuerdo
a S¡Jplan de trabajo y con la finalidad exclusiva de aumentar los
incentivos para una mayor participación de los artesanos ceramistas
de México.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

Artículo 27.- El Patrimonio de El Patronato se integrará con:
1.- Los bienes muebles e inmuebles que, en propiedad, le destinen

los gobiernos federal, estatales y municipales.
/1.- Todos los bienes y derechos que por cualquier título adquiera.

111.- El equipo y los bienes muebles necesarios para desarrollar
las actividades que este Reglamento le estipula.

/v.- Los subsidios que se sean asignados por la federación, el
estado y los municipios. Siéndole asignada una partida presupuestal
anual por parte del H. Ayuntamiento de Tlaquepaque. la cual
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